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13,& El concesionario queda. obligado adar_(:'u~ta a la :Jefa
tura del Distrito Minero, de la provindll deS~ta;CI'1.1Zde-Tene
rife. qe-la aparición de gases mefiticos,Eln ~ lapQ~5,_-a fin de
poderéSt& tomar lasmedídas de -salvaguardia: necesaria,s .• JUU"a
la protección del personal obrero. así como tieberá-_present~ en
dicha Jeflltura., losproye<:tos de instalaciones,c. tílec.áAica,s y f¡-iste
ma de perforación que sean n~sariospaIl:'-,la.j~cipl}~ las
obras. sin cuya aprobación no podrá _comelizar-la,~I"~peJ"l!;ci(m:es
correSpOndientes. Asimismo el beneficía.rjode1:H;lr~'nwnbr-llr__para
la dirección técnica de los trabajos un facultátivo legalmente
autorizado.

14; El concesionario queda obligado a respetarlos convenios
sobre COlllpensaciones que existan entre élyel AYunta..llU:~to
fectadopara dejar a cubierta los inieresemy d}~rech(J~¡:delp1W:blº"

15, La Administl'ación se reserva .elde1"ecl1Q(itrtot11~ d(\l
alumbnuniento losvolúmenesdeaglláné:(le~,.'pa~:toda

cla.sede obras' públicas, enla formaClUe estime co»V:&nienté,' pero
sin perjudicarlas obra,sde .laconce~n,

18.. Caducará esta .autorización :porin~J)nI:hJ:e)ltod.éCua]'"
guieI1L delaspreinsertas condicioMsyautdrtzaci~e.s,~:,~InO
en los. <klmás casos previstos por las disposiJ.:ione.s ,'V'~g~nt<!ls~pro
cediéndose, en tal caso, con 8.lTeglo·alos tráin~~:~aladqsen
la Ley General de Obras Públicas y: Reglam(m.topaÍ'astl ej~uei6n.

Lo que se hace público en cumplimiento:de Ul:S<ÚspO$iciOnes
vigentes,

Madrid, 12 dé abríl de 1972.-·-El Director general, P, D., el
Comis~rio central de Aguas, R.Urbistondo.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 1284/1972, de arde ulJrit't:!e'clasific-I1ciÓ;t
académica en la categoria',4e' 1k!'conoc:icio ds GTacto
E18mental d¡!l Colegio' de <Ense1kln.teO:Al'fdjeJ'·.M'ófi·
c~J, masculfno.«Sanamar.. , de:H~drid'~:'

En aplicación' de la Ley General deEdll.c~clóri'Y'FJlla;bcia
miento de la Reforma Educativa,. número r::atoÍ'cti{nuJ ~(jytcíeJ;1~
tOB setenta. de cuatro de agosto; 8e.d1etó:--,el:'~o, ~os'mn
cuatrocientos ochenta/mil .noveoipntos.sstenta•.·. de:",Vf)inUQ6s'd<J
agosto. en· Layo articulo déciJllose:(fispone t:ll1een 1as"aut-.brizacio,.
nes de apertura de nuevos Centrosdoe,entes":p:o"e#ltt:l~~a,q",*e
en cualquier nivel~ ensefianzabayan de 1nlc1ar;fj;l:irUnciQIi,~e,n~
to en.eldo académfcomil nOvecientos seten:t47f&et~J;ttlJ>y,;,,'Ull0.•
Be apUcadm las norm,as reglamentarias :vigenteS',aJ,prQtt1~~
dicha Ley. mientras no sedesarroUen los precep.t;Qs~~p(lrI4:U~J1;"
tes· de la Illistna,' DiChas n0rntas ." son el." artteUltJ.. tt'e~'~ 1: tres -
de laLeytie~enaciónde laEnsefianzaJt¡(~;'~e'v.ttiJltiséis
de febrero de' mil novecientos cincuenta y, ttaIí<y:';elq.r!fC\llo
trece del .. Decreto de'\-eintiunodejuliodemiF't10...~entós'::'cin",
~e~~ 1~~¿onJUM:~[~bóelReghynento,:d~, CentT,no"Ofi~-

Cumplidos uno y otro preceptoa:',; previos lPs,infonnes :fa'Vor-ft;~
bIes de' la Inspección de EnseñanUlNediacl,l~t:attt,Tr'el. Recto
rada de 1& Untversidad de Madrid.' Y visto el. ;Qlt::ía.riien"e-rt),itido
en igual $entldo por elConseioNac~onaldeEth¡c~()n:y(:i~nda.
y previa deliberación del ConsejQdeMini$trós:,,:~:su.relini~n
del día veintiuno de abril d9 mil novec:ient~;$ese~,ta'y dos,

DISPONGO,

Artículo únko,--Queda clasificadocomó ~?ono?iciode 'Grade0
Elemental, con el. alcance' y efectos. que .. Para :ª~eha:f;:l1;t~gona
y grado académico establecen ~as di$l?osiciones:,v.¡eIlt~.El'.Cole
gio de Enseñanza. Media no<ofl¡;ial, masctiliri<h ;:'.Sanamar., de
Madrld. ,'" ".<c.

As! lo dis»Ongo por el presente Dacreto,da:d'Q'en M-adrida
Yeintisiete de abril de mil novecientós setenta' y,dQs.

FRANCISCO FRANCO

El Miniatro de Educacíón y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALAS!

DECReTO 128511972, de 2..7 deapril;<d~ela:sfticacJón
académica en la cate.goría.:·.(je,RIe-~üio;de:GTa40
Elemental del Colegto de Ensetto:~,},(edian4'--o4~
cial. femenino,' .S~n¡);mar."de1;fddiiil-.,

En aplicación de la Ley General def.duca61ó~t,Fi~nci~~ien~
to de ·la· Reforma Educativa.;· nüm!3ro cat0tc::e!~~l..• rto-v--$ci~ntos
setenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto 'dfi.m,U 'cua,tro~
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cientosoc~en~mtl novecientO$ setenta, de veintidós de agosto,
en .cuyo artículo décimo se dispa-ne q.ueen las autori:raciones de
apertura de. nuevos. Centros 'docentes no: estatales que en cual
..guier niv~lde"enseñanza hL\y¡;m de iniciar su funcionamiento en
el ElIño académico mil noveci&ntos setenta~satentay uno, se apli-,
carán las nOrmas reglamentarias vigentes al promulgarse dichA
Ley. mientr~s,no se d~sarrollen los preceptos correspondientes
de la misma. ' .

Díchasnormas son el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de· la Enseñanza Media, de veintiséis de febrero de
milllloYec~entoscincuenta y tres; y el artículo trece del Decreto
dev-einUu)l:o ele julio ,de mil novecientos cincuenta y cinco; que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza.
MedJa.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favora~
blesde lalns-qección de Ensellanza Media del Estado y el Recto
rado dela.,U.qiversidadde Madrld. y visJael dictamen emitido
8niguals~ti<J0porel Consejo Nacional de: Educación y Ciencia,
previadel-jberación del Consejo ·de Ministros en su reunión del
día veintiuno de abril de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo· único,--Queda clasificado como Reconocido de Grado
Elemental. Ct)[i. el alce;nce y efectos que para dicha categoría
y. grado acadéplÍco establecen la., disposiciones vigentes, el Cole
gio de Etl$eñanza Media no oficial, feIhenino, ..Sanamar.. , de
Madrid.

Así· lo diSpongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de abril de mu novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JOSE LurS V}LLAR PALASI

DECRE1'O 1286/1972, de 27 de abril, por el (¡ue se
re(}onoce como Colegio.Menor, femenino, para el
Centro Residencial ..Maria. ·Inmaculada.. , de. Zafra.
(Badajoz) , promovido por la reverenda Madre M:1~

ria del Carmen Blanco Moro, Superiora provincial
de la Congregación de Misioneras Clarettanas de
Ia-citada localidad.

En Virt~d de e-xpediente reglamentario, a propuesta del Minis
tro de EcfucaE:jÓn y Ciencia. y ~revia'del~beración del Consejo
de Ministr'()s 'en .su reunión del día veintiuno de abril de mil
~vecientos setenta y -dos,

DISPONGO,

Se <Jec1are Colegio Menor, femenino, de acuerdo con las disposi~
ciones contenidas en el Decreto de dieciocho de. abril' de mil
novedentC?S s~entay ~s YOrde--n ministerial de tres de agosto
d ...lmism(),af'io,el Centro Residen-eial""MaríaInrhaculada-.., de
:Z&fra (lfacia1iJP, cuya expedjente esprQ~ovidopor la reverenda
M'Mre Maria ,'(jet. Cal'Jl1~n Blanco Moro;·Sl,Iperiora. provincial de

,"la Cong~p;cíón de 'Misioneras Claretianas. y en cuanto a los
be-neficios'de "cieclaracIón de -interéssociaI.., a qu~ se refiere
~loecret()deveinUséisde-diciembre d~ ,mil novecientos sesenta
y .tréS. see:xceptua'el de .la .expropiación 'forzosa,

Los, efectos: de .f;l:ste Decreto se habrán de entender' condicio~
~ados a. Jo e;stablecllio en la Ley. catorce. de mil novecientos

"setenta, d~cu<l-tr()de agosto, General de Educación y Financiación
de la Reforma. Educativa•. y disposiciones que la desarrollen.

Así '10 'dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete. de' abril de mi! novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educadón y Ciencia,

JQSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO, 1287/1972, de 27 de -abril, por el que se
recolloce.(:oni-Q Co"tegro A,(enor, fementnc, ·para el
Centro Bestde1Wwl ..,santa. Maria... ·de Santa Maria
del Páral?'lo (León), promovido por la reveren-Wl
Madre. Maria dé la P-asión~eye8Cabrera', Superio·
ragenemt,rje'laCongr$gactfm de MMioneras de la
Doctrtna Cristiana de la. citada lOcalidad. -

En vlrttJ,d de expediente reglamentario, a propuesta del Minis
tro de Educación Y' c;iencia y previa (jeliberación del Consejo
de Ministros~n su . reunión del dia veíntiunode abril de mil
novecientos setenta-- y -dos. . .

DISPONGO,

Se declare Coleg-ioMenor, femenino;.de&cu-ertlo con las díspo
$iciones COIltel1id3~.en.·' el Decreto de dieciocho de abril de mil
nQvecien~ós sesenta ve tres y Orden minis~arialde tres de agosto
del' mismo, añ9,'el Centro· Residencial.Santa María--, de Santa
María del,Páramo (León). cuyo expediente es promovido .' por

11I'il ''"Ir'
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la reverenda Madre María de la. Pasión Reyes Cabrera, Superiora
gener¿1.l de la Congregación de Misioneras de la Doctrina Cristia
na, y en cuanto a los berrefidos de declaración de .interés so
cía} ... a- que se refiere el Decre~o de veintiséis de diciembre de
mil novecientos sesenta y tres, se exceptúa el de la-expropiación
forzosa.

Los efectos de este Decrek' se habrán de entender condicio
nades a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financiá
ción de la Reforma Ed\.wutiva, y disposiciones que la desarrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de abrit de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El MinL"trQ d€: Educación 'Y Ciencia,

JaSE LUIS VILLAR PALASI

DECRt:l'O 1288/1972, de 27 de abril, por el que se
reconoce como Colegio Menor. nVL'lculino, para el
Centro Restdencial ..P. Jaime Girón,., an Cerver'l
(Lerida), promovido por el revenmdo Padre don
Juan Sidera Plana, Delegado de 'os _Superiores de
l~ provincia de Cataluña de la Congregación de Mi
stoneros Claretianos .Hijos del Corazón- de Maria.. ,
de la citada localidad.

En virtud de Gxpediente reglamentario,_ a propuesta del- Minis
tro de Educación y Ciencia. y previa deliberación del Consejo
de Mínistros en su reunión del día veintiuno de abril de mil
novec:entos setenta y dos,

DISPONGO,

Se declare Colegio Menor, masculino, de acuerdo con las dis
posiciones contenidas en el Decreto de dieciocho de abril de
mil novecientos sesenta y tre5 y Orden ministerial de tres de
agosto del mismo año, el Centro Residencial .. P. Jaime ~Girón.. ,

. en Cervera tLérida), cuyo expediente es promovido por el rove
renda Padre don Juan Sitiera Plana, Delegado de Jos Superiores
de la provincia de Cataluña, Congregación de Misioneros Clar~

lianos "Hijos del Corazón de Maria.. , y en cuanto a 10B beneficiaR
de declaración de .. interés sociah, a que se ref¡(Jre el Decreto d~

veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres, se
exceptúa. el de la expropiación forzosa.

Los .efectos de este Decreto se habntn de entender condiciona
dos. a l~ establecido en la Ley catorce de mil novecientos setenta,
de cuairo de agosto, General de Educación y FinanciacÍón de
la Reforma Educativa, y disposiciones que la desarrollen.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
Ei ,".-Hnlstro de Educación y Ciencia,

JaSE LUIS v [LLAR PALASI

DECRCTO 12d9/jwí2, de 27 de abril, por el que se
rec;moce como Colegio Menor, masculino, para el
Centro Residencial ·La8 De-lícias.. de Ronda (M j.
faga), promovido por don José Parra Grossí, Pres!
dente del Consejo de Administración de¿ Monte de
Piedad y Caja de Ahorros de la misma localídad.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del MInis
tro d,: Educación y Ciencia y previa deliberación d'3! Consejo
de Ministros en su reunión del dia veintiuno de abrH de mil
novecienlos setenta y do~,

DISPONGO:

Se declare Colegio Menor, mu;;cuJino, de acucrdo con las dispo·
siciones contenidas en el DecrEto de dieciocho de abril de mil
novecientos sesenta y tre!) y Orden ministerial de tres de agosto
del. mismo año, el Ceritro Residencial .Las DeHdas.. , de Ronda
(Malagal, cuyo expediente es promovido por don José Parra
Grossi, Presidente del Consejo de Administración del Monte de
Piedad y Caja de Ahorros, y en cuanto a los· beneficios de declara
ción de ..interés social.. , a que se refíere el Decreto de veintiséis
de diciembre de mil novecier,tos sesenta y tres, se exceptúa
el de la expropiación forzosa.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a 10 establecido en la Ley catorc:e de mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto. General de Educación y Financiación
de la Reforma EdUcativa, y disposiciones que la desarrollen.

Así lo dispongo por el Presente Decreto, dado en Madrid
& veintisiete de abril de mil nO\recientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y CiencIa,

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1290/1972, de 27 de abril, por el que se
reconoce como Colegio Menor, masculino. para el
Centro ResidenCial ..San Juan de la Cruz-o en Alba
de Tormes (SlllamancaJ, promovido por el Reveren~
do Padre Segundo Ferndndez. Superior provinciat
de Castilla la Vie;a. de la Congregación de Padres
CarmelUas Descalzos, dé la citada localia3d.

En virtud de expedien~e Ieglamentario, a propuesta del Minis~
tro de E(jucación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día veintiuno de abril de mil
novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Se declare Cole,;io Menor, masculino, de acuerdo con las dispo~
siciones contenidas en el Decreto de dieciocho de abril de mil
novecientos sesenta y tres y Orden ministerial de tres de agosto
del mismo año, el Centro Residencial "San Juan de la Cruz-,
en Alba de Tormes (Salamanca), cuyo expediente es promovido
por el reverendo Padre Segundo Fernández. Superior provincial

·de Castilla la Viaja, de la Congregación de Padres Carmelitas
Descalzos, y en cuanto a los beneficios de declaración de -.inte
rés social», a que se refiere el Decreto de veintiséis de diciem
bre de mil novecientos sesenta y tres, se exceptúa el de la.
eKpropiación forzosa.

Los. efectos de este Decreto se habrán de entender condicio~
nadas a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financia
ción de la Reforma Educativa, y disposiciones que la desarrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

.JaSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 129111972, de 27 de abril, por el que se
reconoce como Colegi-o Menor, masculino. para el
Centro Residencial ..San Atilano... de Zamora, pro
movido por don David de las Hera5 Hernández,. Vt·
cario Capitular de la Diócesis de Zamora.

En virtud de expediente reglamentario, i_ propuesta del Minis- 
tro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministrasen su reunión del día veintiuno de abril de mil
novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Se declare Colegio Menor, masculino, de acuerdo con las dis
posiciones contenidas en el Decreto de dieciocho de abril de
mil novecientos sesent-a y tres y Orden ministerial de tres de
agosto del mismo año. el Centro Residencial "San Atuano.. , de
Zamora, cuyo expediente es promovido por don David de las
Heras Hernimdez, Vicario Capitular de la diócesis de Zamora
y Presid.ente del Patronato, y en cuanto a los beneficios de
declaración de ..interés social», a que se refiere el Decreto de
veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres, se
exceptúa el de la expropiación forzosa.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financia
ción de la Reforma Educativa, y disposicIones que la desarrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El ,'vlil1i~,tn) de F:ducadún y Ciencia,

JOSE LC!S VjLLAR PALAS¡

DECRETO 1292/1972, de 27 de abril, por el que se
declara de utilidad pública, a efectos cU expropia·
ción. forzosa, la adQuisición del yacimiento arqueo~

lógico situado en la colina denominada ..Cabeza.
de Gri8fo"" en Cuen.::a.

En la provincia de Cuenca, dentro del término municipal de
Saelices, se hallan las ruinas de la ciudad celtibérica y romana
de Segóbriga, situada. en un lugar estratégico, sobre la colina
denominada ..Cabeza de Griego", en una parte rodeada por el
río Gigüela.

Fué ciudad de gran importancia en la antigüedad. El historia·
dar y geógrafo romano Plinio la llama. ..Cabeza de la Celtiberia",
y Tito Livio la define como ..nobilis et potens civitas....

A finales del siglo XIX comenzaron las excavaciones y poste
riormente se han realizado diversas campañas de exca.vaciones;
actualmente dirigidas, desde hace varios años, por el Profesor
Doctor don Martín Almagro Basch, siendo numerosos y de extra
ordinario valor artístico e histórico los hallazgos realizados, para
recoger los cuales y poder presentarlos dignamente al público
se está pro-cediendo a la construcción de un Museo monográfico.


